
 
 

 
 

 

Armenia, Catorce (14) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda, se observa que 

la misma no reúne los requisitos establecidos en el artículo 25 

del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 

de 2001 y la Ley 2213 de 2022; por las siguientes razones: 

 

1º.El Articulo 25 del C.P.L y S.S. establece en su numeral 7: “ 

Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las 

pretensiones, clasificados y enumerados”  en el presente caso 

se advierte que los hechos 1º, 2º, contienen varios hechos en uno 

solo,  los que deben separarse. 

 

Adicionalmente el hecho 9º no es un hecho sino una aclaración 

que hace el demandante respecto de las sumas no cobradas. 

 

2) el Articulo 25 del C.P.L y S.S. establece en su numeral : “6. Lo 

que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado.” En este caso, en la 

pretensión primera solicita se declare la existe de una relación 

laboral, sin determinar el extremo inicial y final de la relación que 

aduce y frente a la cual solicita las  pretensiones. 
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4) No indica bajo la gravedad del juramento de qué forma obtuvo 

el correo electrónico de la parte demandada de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022: “El interesado 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar.” 

 

5) El artículo 25 y 26 del C.P.L y de la S.S. establece en el numeral primero 

que la demanda deberá contener: 

 

-La designación del juez a quien se dirige 

-El poder 

 

En este caso la demanda la dirige ante el Juez Laboral Municipal 

de Pequeñas Causas y la designación correcta es Juzgado 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales.  Adicionalmente el 

poder es dirigido al Juez Laboral del Circuito. 

 

6) La Ley 2213 de 2022, en su artículo 6, establece, “El 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados.”…. De no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos.”.  

En este caso se advierte que no se cumplió con dicha carga 

procesal  

 



Como las anteriores deficiencias pueden ser subsanadas en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 28 ejúsdem, se devolverá 

la demanda, para que la demandante, la presente nuevamente 

en forma integral y corregida, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo. 

 

Adicionalmente, en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, deberá remitirá a la parte demandada copia de la demanda 

corregida so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Armenia, Quindío, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: Se concede el término de cinco (5) días a la parte 

demandante para subsanar los defectos señalados so pena de 

ser rechazada. 

 

TERCERO: Se reconoce derecho de postulación al Dr. ALVARO 

ANTONIO RAMIREZ TOBON  con C.C. No. 7.538.890 y T.P. No. 

46.763 del C.S.J. para que represente a la parte demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Firmado electrónicamente 



MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZA 
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